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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE COGOLLUDO

ACUERDO DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE COGOLLUDO POR EL QUE
SE APRUEBA DEFINITIVAMENTE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS

2509

A la vista que el expediente de modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la
tasa por recogida de basuras que se detalla a continuación, acordada por el Pleno
de esta Entidad Local, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de octubre de 2016,
en su aprobación provisional  de la  referida modificación de la  ordenanza fiscal  ha
permanecido expuesto al público por plazo de treinta días hábiles, transcurridos
desde el día desde el día 17 de noviembre de 2016 hasta el día 28 de diciembre de
2017,  sin  que  me conste  que  se  haya  presentado  reclamación  alguna,  según
anuncio  publicado  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara  nº.  138,  de
fecha 16 de noviembre de 2016, y en el tablón de anuncios de esta entidad.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario,  de  fecha  28  de
octubre de 2016, provisional del Ayuntamiento de Cogolludo sobre la modificación
de  la  Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  tasa  por  recogida  de  basuras,  cuyo  texto
íntegro refundido con la Ordenanza se hace público en cumplimiento del artículo
17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

“TEXTO REFUNDIDO DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
RECOGIDA DE BASURAS

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19
y 20 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el  texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  este
Ayuntamiento establece la tasa por recogida domiciliaria de basuras, que se regirá
por  la  presente  Ordenanza  fiscal,  cuyas  normas  atienden  a  lo  dispuesto  en  el
artículo  57  del  citado texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas
Locales.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación y recepción obligatoria del
servicio  de recogida de basuras  domiciliaria  y  de residuos  sólidos  urbanos  de
viviendas,  alojamientos  y  locales  o  establecimientos  donde se ejerza cualquier
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actividad, industrial, comercial, profesional, artística o de cualquier otra naturaleza.

A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos, los
restos y desperdicios de alimentación o detritus procedentes de la limpieza normal
de viviendas o establecimientos.

La recogida de residuos especiales, industriales y similares estará sometida a lo
establecido en la Normativa específica reguladora.

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo

Son  sujetos  pasivos  de  esta  tasa,  todas  las  personas  físicas  o  jurídicas  y  las
Entidades, que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los lugares,
plazas,  calles  o vías públicas en que se preste el  servicio,  ya sea a título  de
propietario o de usufructuario, habitacionista, arrendatario, o, incluso, de precario.

Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, el propietario
de las viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas
sobre los usuarios de aquellas, beneficiarios del servicio.

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas
o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados
tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Salvo  precepto  legal  expreso  en  contrario,  la  responsabilidad  será  siempre
subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se
estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Exenciones y Bonificaciones

No se prevén exenciones ni bonificaciones.

ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria

La  cuota  tributaria  anual  será  la  indicada  en  el  siguiente  cuadro,  cobrándose
mediante tres pagos cuatrimestrales en el mismo recibo que se gira por la Tasa
sobre abastecimiento e agua a domicilio, cada uno por importe de un tercio de la
cuota anual:

Viviendas particulares CINCUENTA Y CINCO (55) EUROS

Alojamiento colectivo (hoteles, fondas, residencias) NOVENTA Y NUEVE (99) EUROS

Comercios SETENTA Y SIETE (77) EUROS
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Talleres y análogos SETENTA Y SIETE (77) EUROS

Restaurantes, cafeterías, bares NOVENTA Y NUEVE (99) EUROS

Supermercados SETENTA Y SIETE (77) EUROS

Naves y almacenes TREINTA Y TRES (33) EUROS

El  servicio  extraordinario  y  ocasional  de recogida de residuos sólidos urbanos,
previa petición del interesado u orden de la Alcaldía por motivos de interés público,
se facturará al coste del mismo.

ARTÍCULO 7. Devengo

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se
inicie  la  prestación del  servicio,  entendiéndose iniciada,  dada la  naturaleza de
recepción obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el
servicio municipal de recogida domiciliaria de basuras en las calles o lugares donde
figuren las viviendas o locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa.

Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán el
primer día de cada año natural.

En el caso de primer establecimiento, la tasa se devengará el primer día del año
siguiente.

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión

Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se devengue por vez
primera  la  tasa,  los  sujetos  pasivos  formalizarán  su  inscripción  en  matrícula,
presentando  al  efecto  la  correspondiente  declaración  de  alta  e  ingresando
simultáneamente la cuota del primer trimestre.

En  los  tributos  de  cobro  periódico  por  recibo,  una  vez  notificada  la  liquidación
correspondiente  al  alta  en  la  respectiva  matrícula,  podrán  notificarse
colectivamente las sucesivas liquidaciones mediante edictos que así lo adviertan.

No  obstante,  cuando  se  verifique  por  parte  del  servicio  administrativo
correspondiente que la vivienda pueda ser habitada, se procederá de oficio a dar de
alta la vivienda en el correspondiente Padrón, sin perjuicio de que se pueda instruir
expediente de infracciones tributarias.

Cuando se conozca,  ya de oficio o por  comunicación de los interesados,  cualquier
variación  de  los  datos  figurados  en  la  matrícula,  se  llevarán  a  cabo  en  esta  las
modificaciones  correspondientes,  que  surtirán  efectos  a  partir  del  periodo  de
cobranza  siguiente  al  de  la  fecha  en  que  se  haya  efectuado  la  declaración.

El cobro de las cuotas se efectuará anualmente mediante recibo derivado de la
matrícula,  en  periodo  voluntario  durante  los  dos  meses  naturales  completos
siguientes  a  la  fecha  de  expedición  del  recibo.  Transcurrido  dicho  periodo  se
procederá al cobro de las cuotas en vía de apremio.
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La prestación del servicio comprenderá la recogida de basuras en la puerta de la
calle de la fachada de los edificios, o en el lugar que previamente se indique, y su
carga en los vehículos correspondientes. A tal efecto, los usuarios vienen obligados
a depositar previamente las basuras en el correspondiente lugar, en recipientes
adecuados y en el horario que se determine.

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y
las disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza fiscal,  aprobada en su redacción definitiva por el  Pleno de
este Ayuntamiento en sesión celebrada el 28 de noviembre de 2012, entrará en
vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y
será de aplicación a partir del siguiente ejercicio económico, permaneciendo en
vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla – La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

En Cogolludo (Guadalajara) a 29 de julio de 2024, el Alcalde, D. Juan Alfonso
Fraguas Tabernero.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITO  NÚM.
2/CE/02/2024  AL  PRESUPUESTO  VIGENTE

2511

En  la  oficina  del  Órgano  de  Gestión  Presupuestaria  y  Contabilidad  de  este
Ayuntamiento  de  Guadalajara  se  halla  expuesta  al  público  la  Modificación  de
Crédito nº 02/CE/02 al Presupuesto General vigente, aprobada inicialmente por la
Corporación en Pleno en sesión celebrada el día 26 de julio de 2024.

Las reclamaciones se formularán con sujeción a las siguientes normas:

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días a partir dela.
siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara.
Forma  de  presentación:  En  la  Oficina  de  Registro  del  Ayuntamiento  deb.
Guadalajara y en cualquiera de las formas reguladas en el artículo 16.4 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento en Pleno.c.

Guadalajara, a 26 de julio de 2024. LA ALCALDESA-PRESIDENTE, Fdo.: Ana Cristina
Guarinos López.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS, COMPOSICIÓN
DEL TRIBUNAL CALIFICADOR Y CONVOCATORIA DEL PRIMER EJERCICIO,
DEL  PROCESO  SELECTIVO  CONVOCADO  PARA  LA  PROVISIÓN  EN
PROPIEDAD  DE  4  PLAZAS  DE  AUXILIAR  ADMINISTRATIVO,  POR  EL
SISTEMA DE CONCURSO OPOSICIÓN Y TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA,
VACANTES  EN  LA  PLANTILLA  DE  PERSONAL  FUNCIONARIO  DEL
AYUNTAMIENTO  DE  GUADALAJARA

2510

A la vista del expediente tramitado para el proceso selectivo convocado para la
provisión en propiedad de 4 plazas de auxiliar administrativo, por el sistema de
concurso oposición y  turno de promoción interna,  pertenecientes al  Grupo C2,
encuadradas en la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, Categoría
Auxiliar,  vacantes  en  la  plantilla  de  personal  funcionario  de  este  Excmo.
Ayuntamiento, aprobadas en la oferta de empleo público del ejercicio 2023 (BOP de
Guadalajara nº.  73, de 17 de abril  de 2023);  y conforme a lo dispuesto en el
Decreto de fecha 18 de marzo de 2024,  por  el  que se aprueban las  bases y
convocatoria que rigen dicho proceso; y conforme a lo dispuesto en las resoluciones
adoptadas por Decreto de fecha 18 de julio de 2024 y por Decreto de 25 de julio de
2024, por medio del presente, se da publicidad al contenido de dichas resoluciones,
cuyo texto se inserta a continuación:

Primero.- Aprobar y hacer públicas las listas definitivas de aspirantes admitidos/as y
excluidos/as del proceso selectivo convocado para la provisión en propiedad de 4
plazas de auxiliar administrativo, por el sistema de concurso oposición y turno de
promoción interna, pertenecientes al Subgrupo C2, encuadradas en la Escala de
Administración  General,  Subescala  Auxiliar,  Categoría  Auxiliar,  vacantes  en  la
plantilla de personal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, aprobadas en la
oferta de empleo público del ejercicio 2023 (BOP de Guadalajara nº. 73, de 17 de
abril  de  2023);  conforme  a  las  bases  que  fueron  publicadas  en  el  B.O.P.  de
Guadalajara, n.º 58, de fecha 21 de marzo de 2024 y en B.O.E. nº 78, de fecha 29
de marzo de 2024.

1.- LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS

N.º DNI/NIE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

1 ***9323** ALVARO CIFUENTES MARIA JOSE

2 ***0706** CAMARILLO CABALLERO JOSÉ LUIS

3 ***2982** CARRASCO DEL REY EVA

4 ***9251** DEL OLMO PALANCAR BEATRIZ
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5 ***0846** FERNANDEZ CARREÑO YOLANDA

6 ***1570** FERNANDEZ SILVESTRE SILVIA

7 ***1340** GARCIA DE LA ROSA MARTINEZ CARLOS DANTE

8 ***0965** URREA DE LA FUENTE GEMA

9 ***9150** VENTURA GARCIA CARMEN

10 ***2784** VICENTE MARTINEZ REBECA

2.- LISTADO DEFINITIVO DE EXCLUIDOS/AS.

N.º DNI/NIE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE CAUSA

1 ***7962** FABA RUBIO ANTONIA 1

Siendo la causa de exclusión:

1 No ostentar la condición de funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de Guadalajara, con una
antigüedad mínima de dos años en la Escala de Administración General, Subescala Subalterna

Segundo.-  Designar  al  Tribunal  Calificador  de  este  proceso  selectivo,  que  estará
compuesto  de  la  siguiente  forma:

PRESIDENTA:  Dª.  PATRICIA  PÉREZ  SARRIA,  como  titular,  y  Dª.  LAURA
MARTÍNEZ ROMERO , como suplente.
SECRETARIA:  Dª.  CRISTINA  TÁBARA  ALDA  ,  como  titular,  y  Dª.  ELENA
MARTÍNEZ RUIZ, como suplente.
VOCALES:

3 Designados/as como funcionarios/as de carrera, de igual o superior
categoría a la/s plaza/s convocada/s: Dª. LUCÍA REMEDIOS APARICIO
ARROYO,  como  titular  y  Dª.  RAQUEL  GARRIDO  SERRANO  ,  como
suplente;  D.  MIGUEL CÓRDOBA HITA como titular  y  Dª.  NATIVIDAD
GUTIERREZ DUBLA ,como suplente y D. NESTOR CORRAL ESCRIBANO,
como titular y D. ROBERTO HIGUERA BARCO, como suplente.
1  funcionario/a  designado  por  la  Consejería  de  Administraciones
Públicas: Dª MARIA DOLORES BARRA ATANCE, como titular, y D. JULIO
CARLOS PARERA BERMUDEZ, como suplente.

Tercero.- Convocar a los/as aspirantes para la realización del primer ejercicio tipo
test, conforme a lo establecido en la Base Séptima de la convocatoria, el próximo
día 18 de septiembre de 2024, a las 10:00 horas, en el Centro Municipal Integrado
Eduardo Guitián, sito en Avenida del Vado nº 15, Guadalajara 19005. Los aspirantes
deberán ir provistos de su DNI y bolígrafo de tinta azul. El tiempo para la realización
de este primer ejercicio será de 60 minutos.

Cuarto.  -  Publicar  la  presente  resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara, en la página web del Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios de la
Corporación

Guadalajara, a 25 de julio de 2024. La Concejala Delegada de Recursos Humanos.
Isabel Nogueroles Viñes
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HUMANES

APROBACIÓN DEFINITIVA . MODIFICACIÓN DE PRESUPUESTO Nº 3/2024,
CRÉDITO EXTRAORDINARIO

2514

En cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de
exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo
plenario  de  aprobación  inicial  de  este  Ayuntamiento,  adoptado  en  fecha
02/07/2024,  de  modificación  de  presupuesto  nº  3/2024,  crédito  extraordinario,
financiada  con  cargo  al  remanente  líquido  de  Tesorería  para  gastos  generales,
como  sigue  a  continuación:

Alta Presupuesto de Gastos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE/€

VI Inversiones Reales 77.721,06 €

 TOTAL 77.721,06 €

Alta Presupuesto de Ingresos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE/€

VIII Activos financieros 77.721,06 €

 TOTAL 77.721,06 €

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985,
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.

En Humanes, a 29 de julio de 2024. Fdo. Alcaldesa-Presidente. Elena Cañeque
García
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HUMANES

APROBACIÓN DEFINITIVA. MODIFICACIÓN DE PRESUPUESTO Nº 2/2024,
SUPLEMENTO DE CRÉDITO

2513

En cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de
exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo
plenario de aprobación inicial de este Ayuntamiento, adoptado en fecha 02/07/2024
modificación de presupuesto nº 2/2024 sobre concesión de suplemento de crédito
financiado  con  cargo  al  remanente  líquido  de  Tesorería  para  gastos  generales  y
para  gastos  con  financiación  afectada,  como  sigue  a  continuación:

Alta en Presupuesto de Gastos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE/€

I Gastos de Personal 7.603,11 €

II Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 9.535,33

VI Inversiones Reales 38.737,94

 TOTAL 55.876,38 €

Alta Presupuesto de Ingresos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE/€

VIII Activos financieros 55.876,38 €

 TOTAL 55.876,38 €

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Humanes, a 29 de julio de 2024. Fdo. Alcaldesa-Presidente. Elena Cañeque
García
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HUMANES

APROBACIÓN DEFINITIVA. PRESUPUESTO GENERAL 2024

2512

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2024, y
comprensivo  aquel  del  Presupuesto  General  de  este  Ayuntamiento,  Bases  de
Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo
169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTO

 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.614.228,64 €

 A.1. OPERACIONES CORRIENTES 1.467.118,07 €

CAPÍTULO 1 Gastos de Personal 525.985,05 €

CAPÍTULO 2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 883.633,02 €

CAPÍTULO 3 Gastos Financieros 4.000,00 €

CAPÍTULO 4 Transferencias Corrientes 53.500,00 €

CAPÍTULO 5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00 €

 A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 147.110,57 €

CAPÍTULO 6 Inversiones Reales 147.110,57 €

CAPÍTULO 7 Transferencias de Capital 0,00 €

 B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €

CAPÍTULO 8 Activos Financieros 0,00 €

CAPÍTULO 9 Pasivos Financieros 0,00 €

 TOTAL 1.614.228,64 €

ESTADO DE INGRESOS

 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.614.228,64 €

 A.1. OPERACIONES CORRIENTES 1.525.202,61 €

CAPÍTULO 1 Impuestos Directos 567.826,25 €

CAPÍTULO 2 Impuestos Indirectos 22.059,00 €

CAPÍTULO 3 Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 500.393,17 €

CAPÍTULO 4 Transferencias Corrientes 424.662,19 €

CAPÍTULO 5 Ingresos Patrimoniales 10.262,00 €

 A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 89.026,03 €
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CAPÍTULO 6 Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €

CAPÍTULO 7 Transferencias de Capital 89.026,03 €

 B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €

CAPÍTULO 8 Activos Financieros 0,00 €

CAPÍTULO 9 Pasivos Financieros 0,00 €

 TOTAL 1.614.228,64 €

PLANTILLA DE PERSONAL

PERSONAL FUNCIONARIO

Nº de Orden Grupo de Titulación Denominación Nivel de Complemento de
Destino

1 A1 Secretaría- Intervención 27

2 C1 Vigilante y coordinador de Obras y
Servicios 22

3 C2 Auxiliar Administrativo 18

4 C2 Auxiliar Administrativo Interino,
Sustitución 18

PERSONAL LABORAL

Nº de
Orden Grupo Denominación Nº plazas

1 L Operario de Servicios Múltiples 1

2 L Oficial 1 de Servicios Múltiples 1

3 L Auxiliar Educación Infantil 1

4 L Directora Escuela Infantil 1

5 L Auxiliar Administrativo 1

6 L Auxiliar de Biblioteca 1

7 L Servicio de Ayuda a domicilio 1

8 L Operario de Limpieza Diversas 2

9 L Monitor Plan Corresponsable 1

10 L Operarios plan de empleo 5

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Humanes, a 29 de julio de 2024. Fdo. Alcaldesa-Presidente. Elena Cañeque
García
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE OLMEDA DE COBETA

ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL  PRECIO  PúBLICO  POR  LA
UTILIZACIÓN  DE  LAS  INSTALACIONES  DEPORTIVAS  MUNICIPALES

2516

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 15 de julio de
2.024, acordó la aprobación del establecimiento y el acuerdo regulador del precio
público  por  la  utilización  de  las  instalaciones  deportivas  municipales,  con  el
siguiente contenido:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA UTILIZACIÓN DE
LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES

Artículo 1. Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 22.2.e) y 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por los artículos
24 al  27 de la Ley 8/1989, de 13 de abril,  de Tasas y Precios Públicos,  y de
conformidad  con  los  artículos  41  al  47  y  127  del  texto  refundido  de  la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004,  de  5  de marzo,  este  Ayuntamiento  establece el  precio  público  por  la
utilización de las instalaciones deportivas municipales.

Artículo 2. Hecho imponible

Constituye  el  hecho  imponible  del  precio  público  el  uso  privado  de  las1.
instalaciones deportivas municipales existentes en Olmeda de Cobeta.
Las mencionadas instalaciones deportivas municipales son las situadas a la2.
entrada del pueblo, en la parcela 173 del polígono 6, término de las Pasaíllas,
y están integradas por las siguientes pistas:

Pista deportiva de fútbol y baloncesto.
Pista de pádel.
Zona de arena para distintas actividades: Vóley-playa, chito, petanca u
otras similares.

Artículo 3. Sujeto pasivo

Son sujetos pasivos de este precio público todas las personas que reserven para su
uso exclusivo la pista municipal de pádel.

Artículo 4. Cuota tributaria

La cuantía del precio público regulado en la presente Ordenanza se establece1.
en las siguientes tarifas por el uso de la pista de pádel:
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Uso de la pista de pádel con luz natural: 6 euros por hora.
Uso de la pista de pádel con luz artificial: 8 euros por hora.

En el resto de instalaciones no se establece precio público2.

Artículo 5. Devengo

Se devengará la cuota tributaria desde que se efectúe la reserva de uso de la1.
pista de pádel.
La utilización de la pista de pádel estará condicionada al pago previo del2.
precio público.

Disposición final única

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor en el momento de su publicación
íntegra  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  será  de  aplicación  a  partir  del  día
siguiente,  permaneciendo  en  vigor  hasta  que  se  acuerde  su  modificación  o  su
derogación  expresa.

De  acuerdo  con  el  artículo  112.3  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas,  contra el
presente acuerdo se podrá interponer recurso contencioso–administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La
Mancha, con sede en Albacete, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo.

En Olmeda de Cobeta, a 29 de julio de 2024. El Alcalde: Juan Antonio Calvo Padín.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE OLMEDA DE COBETA

REGLAMENTO  REGULADOR  DEL  USO  DE  LAS  INSTALACIONES
DEPORTIVAS  MUNICIPALES

2515

Habiéndose  instruido  por  los  servicios  competentes  de  esta  entidad  local  el
expediente  de  regulación  del  uso  de  instalaciones  deportivas  municipales  de
Olmeda de Cobeta, el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria, celebrada el
15 de julio de 2.024, acordó la aprobación provisional del Reglamento regulador del
uso de las instalaciones deportivas municipales.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril,  Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 56 del Texto Refundido de
Régimen Local, se somete el expediente a información pública y audiencia a los
interesados por el plazo de treinta días para la presentación de reclamaciones y
sugerencias.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Así mismo estará a disposición de las personas interesadas en la sede
electrónica de este Ayuntamiento (https://olmedadecobeta.sedelectronica.es).

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  acuerdo.

En Olmeda de Cobeta, a 29 de julio de 2024. El Alcalde: Juan Antonio Calvo Padín.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ZAOREJAS

APROBACIÓN DEFINITIVA Y PUBLICACIÓN DE LA ORDENANZA MUNICIPAL
REGULADORA DE LA CONVIVENCIA CIUDADANA

2518

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
iniciado a raíz del Anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 117 de
fecha 20 de junio de 2024, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo
plenario  inicial  aprobatorio  de  la  ORDENANZA MUNICIPAL  REGULADORA DE LA
CONVIVENCIA CIUDADANA, cuyo texto íntegro se hace público, para su general
conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.
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ANEXO I

TEXTO ÍNTEGRO DEL ACUERDO PLENARIO DE APROBACIÓN, DE FECHA 16/06/2024

"TERCERO.-  APROBACIÓN INICIAL,  SI  PROCEDE,  DE  LA  ORDENANZA MUNICIPAL
REGULADORA DE LA CONVIVENCIA CIUDADANA.

Considerándose del máximo interés para este Municipio la aprobación de una nueva
normativa reguladora de la convivencia ciudadana, con la finalidad de preservar el
espacio público como un lugar de encuentro, convivencia y civismo, en el que todas
las personas puedan desarrollar en libertad sus actividades de libre circulación, ocio
y recreo, con pleno respeto a la dignidad y a los derechos de los demás y a la
pluralidad de expresiones y formas de vida diversas.

Visto el contenido íntegro del Expediente nº 59/2024 instruido en el procedimiento
de aprobación de la Ordenanza Municipal Reguladora de la convivencia ciudadana.

Visto el Informe de Secretaría emitido en dicho procedimiento, así como el resto de
documentos que conforman el expediente de referencia.

Examinado el proyecto de Ordenanza redactado y de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, el Pleno de la Corporación adopta por unanimidad de sus
miembros presentes, el siguiente ACUERDO

PRIMERO.-  Aprobar  inicialmente  la  Ordenanza  Municipal  Reguladora  de  la
Convivencia Ciudadana, en los términos en que figura en el expediente de su razón.

SEGUNDO.- Someter dicha Ordenanza municipal a información pública y audiencia
de los interesados conforme a los requisitos establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
con  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  Tablón  de  Anuncios  del
Ayuntamiento,  por  el  plazo  de  treinta  días  para  que  puedan  presentar
reclamaciones  o  sugerencias,  que  serán  resueltas  por  la  Corporación.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [https://zaorejas.sedelectronica.es/info.0].

De  no  presentarse  reclamaciones  o  sugerencias  en  el  mencionado  plazo,  se
considerará  aprobada  definitivamente  sin  necesidad  de  Acuerdo  expreso  por  el
Pleno.

TERCERO.-  Facultar  al  Sr.  Alcalde-Presidente  para  suscribir  y  firmar  toda  clase  de
documentos relacionados con este asunto".
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ANEXO II.

TEXTO ÍNTEGRO Y DEFINITIVO DE LA ORDENANZA

"TÍTULO I. NORMAS GENERALES

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal.

La Ordenanza incorpora los criterios orientadores de la Carta Europea de Autonomía
Local en relación con las colectividades contempladas en la legislación española de
Régimen Local previstas en los artículos 140 y 141 de la Constitución.

La presente Ordenanza se fundamenta, con carácter general, en el artículo 84 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, establece que
las Entidades Locales podrán intervenir en la actividad de los ciudadanos a través
de Ordenanzas y Bandos.

Asimismo, esta Ordenanza se ha elaborado de acuerdo con la potestad municipal
de tipificar infracciones y sanciones que, con la finalidad de ordenar las relaciones
de convivencia ciudadana, se establece en los artículos 139 y siguientes de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

ARTÍCULO 2. Finalidad y Objeto.

Esta  Ordenanza  tiene  por  finalidad  preservar  el  espacio  público  como  lugar  de
convivencia y civismo, en el que todas las personas puedan desarrollar en libertad
sus actividades de libre circulación, ocio, encuentro y recreo, con pleno respeto a la
dignidad y a los derechos de los demás y a la pluralidad de expresiones culturales,
políticas, lingüísticas y religiosas y de formas de vida diversas existentes en el
Municipio de Zaorejas.

La presente Ordenanza tiene por objeto ordenar aspectos básicos de la actividad
ciudadana, que garanticen el normal funcionamiento de la vida social del Municipio
y velar por el cumplimiento de las normas de convivencia.

Asimismo,  esta  Ordenanza  tiene  por  objeto  la  prevención  de  cualesquiera
actuaciones perturbadoras de la convivencia ciudadana y la protección, tanto de los
bienes públicos de titularidad municipal como de las instalaciones y elementos que
forman parte del patrimonio urbanístico y arquitectónico del Municipio de Zaorejas
frente a las agresiones, alteraciones y/o usos indebidos de que puedan ser objeto,
la sanción de las conductas incívicas y la reparación de los daños causados.

Es también objeto de esta Ordenanza establecer normas que favorezcan el normal
desarrollo de la convivencia ciudadana, el buen uso y disfrute de los bienes de uso
público, así como su conservación y protección, en el ámbito de las competencias
municipales.

ARTÍCULO 3. Ámbito de Aplicación.
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La presente Ordenanza es de aplicación en todo el término municipal de Zaorejas.
La ordenanza es de aplicación en todos los espacios públicos del municipio (calles,
vías de circulación, aceras, plazas, espacios verdes, aparcamientos…, así  como
construcciones, instalaciones, mobiliario urbano y demás bienes y elementos de
dominio público municipal situados en aquéllos).

También  están  comprendidos  en  las  medidas  de  protección  de  la  presente
Ordenanza  los  bienes  e  instalaciones  de  titularidad  de  otras  Administraciones
Públicas y entidades públicas o privadas que forman parte del mobiliario urbano del
Municipio  de  Zaorejas  en  cuanto  están  destinados  al  público  o  constituyen
equipamientos,  instalaciones  o  elementos  de  un  servicio  público,  tales  como:
contenedores,  vallas,  carteles,  anuncios,  señales  de  tráfico,  jardineras  y  demás
bienes  de  la  misma  o  semejante  naturaleza.

La Ordenanza se aplicará a todas las personas que estén en el término municipal de
Zaorejas, sea cual sea su concreta situación jurídica administrativa.

También es aplicable a las conductas realizadas por los menores de edad en los
términos y con las consecuencias previstas en la presente Ordenanza y en el resto
del Ordenamiento Jurídico. En los supuestos en que así se prevea expresamente, los
padres, tutores o guardadores, también podrán ser considerados responsables de
las  infracciones  cometidas  por  los  menores  cuando  concurra  dolo,  culpa  o
negligencia.

El término municipal de Zaorejas es el comprendido dentro de los límites señalados
en las correspondientes actas de delimitación y fijación.

CAPÍTULO II. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS CIUDADANOS

ARTÍCULO 4. Derechos.

Los derechos de los vecinos del término municipal son los siguientes:

Derecho a la protección de su persona y sus bienes.
Utilizar los servicios públicos municipales y acceder a los aprovechamientos
comunales, conforme a las Normas aplicables.
Comportarse  libremente  en  los  espacios  públicos  del  municipio  y  ser
respetados en su libertad. Este derecho se limita por las normas de conducta
establecidas en esta ordenanza y en el resto del ordenamiento jurídico, en
particular por los deberes generales de convivencia y civismo y, en especial,
por el deber de respetar la libertad, la dignidad y los derechos de las otras
personas.
Al buen funcionamiento de los servicios públicos, y a que el Ayuntamiento
vigile activamente el cumplimiento de las normas municipales y cualquier
otra normativa vigente sobre convivencia ciudadana, y tramite las denuncias
que  correspondan  contra  las  actuaciones  que  supongan  infracción  a  las
mismas.
A utilizar los servicios públicos municipales de acuerdo con su naturaleza.
Aquellos otros derechos atribuidos por la Ley.
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Todo ello sin perjuicio de todos cuantos otros derechos les hayan sido o pudieran
serles reconocidos por la Constitución Española de 1978, las leyes y el resto de
Ordenamiento Jurídico.

ARTÍCULO 5. Obligaciones

Los vecinos del  término municipal  de Zaorejas y quienes desarrollen en él  las
actividades  que  la  presente  Ordenanza  regula,  deberán  cumplir  con  las
obligaciones  contenidas  en  la  misma  y  en  los  bandos  que,  en  uso  de  sus
atribuciones, pudiera publicar la Alcaldía.

El desconocimiento del contenido de esta ordenanza y de los Bandos municipales
no eximirá de su observancia y cumplimiento.

En todo caso están obligados a:

Respetar  la  convivencia  y  tranquilidad  ciudadana.  Nadie  puede,  con  su
comportamiento,  menoscabar  los  derechos  de  otras  personas,  ni  atentar
contra  su  libertad  o  dignidad,  ni  ofender  las  convicciones  y  criterios
generalmente  admitidos  sobre  convivencia.  Todos  deben  abstenerse  de
cualquier  conducta  que  comporte  abuso,  arbitrariedad,  discriminación  o
violencia física o coacción de cualquier tipo.
Realizar un uso adecuado de las vías y espacios públicos (entendiendo por
tales: calles, paseos, plazas, caminos, parques, jardines, puentes, fuentes,
instalaciones deportivas y de recreo…) así como de los locales municipales y
dependencias oficiales del término municipal.
Hacer un uso adecuado de los materiales y enseres que se encuentren en los
locales municipales y dependencias oficiales.
Participar en la gestión municipal de acuerdo con lo que se prevea en las
leyes y, en su caso, cuando los órganos de gobierno y la Administración
Municipal soliciten la colaboración de los vecinos con carácter voluntario.
Cumplir con las obligaciones que derivan de la legislación vigente.

ARTÍCULO 6. Extranjeros.

Los  extranjeros  domiciliados  mayores  de  edad  tienen  los  derechos  y  deberes
propios de los vecinos, excepto aquellos de carácter político. No obstante, tendrán
derecho de sufragio activo o pasivo en los  términos que prevea la  legislación
electoral vigente.

TÍTULO II. ORNATO PÚBLICO Y CONVIVENCIA CIUDADANA

CAPÍTULO I. ORNATO PÚBLICO

ARTÍCULO 7. Objeto.

Constituye objeto del presente capítulo la regulación del uso común de todos los
elementos calificados como de uso y disfrute común, y en particular, de las plazas,
calles,  paseos,  parques,  jardines,  fuentes,  instalaciones  municipales  (Casa
Consistorial, Centro Social, locales municipales, etc.) e instalaciones deportivas, y
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demás bienes que tenga carácter público en nuestro Municipio.

ARTÍCULO 8. Prohibiciones.

Los vecinos del  término municipal  de Zaorejas y quienes desarrollen en él  las
actividades que la presente ordenanza regula, tienen, en relación con la materia
regulada en el presente Capítulo, las siguientes prohibiciones:

Abstenerse  de  realizar  en  la  vía  pública  cualquier  actividad  que  sea
susceptible de causar daños a personas o bienes públicos o privados, y en
especial, el maltrato o deterioro de elementos de uso común, tales como el
mobiliario urbano (bancos, papeleras, farolas, contenedores, jardineras, etc.),
la tala o corta de árboles y plantas de los jardines y parques públicos, o el
tronchado  de  sus  ramas,  así  como  el  pintado  o  grafiado  de  paredes  y
fachadas, públicas o privadas, con cualquier tipo de simbología y materiales,
sin el previo permiso de sus propietarios.
Arrojar papeles, desperdicios y otros residuos de semejante naturaleza a la
vía pública o en los establecimientos públicos.
Colocar de manera temeraria adornos en las ventanas, tales como macetas,
plantas, etc.
Ocupar el espacio público con muebles o enseres de propiedad particular
haciendo un uso indebido del mismo.
Colocar anuncios, rótulos y/o elementos publicitarios sin la correspondiente
autorización.
Realizar barbacoas o encender fuegos en espacios públicos.
Hacer  uso  de  petardos  y  pirotecnia  en  el  término  municipal,  quedando
totalmente prohibido en la época estival comprendida del 1 de junio al 1 de
octubre, excepto en los lugares que expresamente pudieran ser habilitados,
previa autorización, y en el caso de empresas especializadas en su uso, éstas
deberán contar con un seguro de responsabilidad civil,  sin perjuicio de la
legislación vigente.

CAPÍTULO II. REGULACIÓN DE LA CONVIVENCIA CIUDADANA

ARTÍCULO 9. Comportamiento o conducta de los ciudadanos.

Todos los ciudadanos tienen el deber de conocer y observar las normas municipales
que sobre conducta ciudadana rijan en el municipio de Zaorejas.

El comportamiento de las personas en establecimientos públicos y en la vía pública,
se regirá en general a las siguientes normas:

Se observará el debido civismo y compostura, no alterando el orden ni la
tranquilidad pública con escándalos, riñas y tumultos.
Se cumplirán puntualmente las disposiciones de las Autoridades y los Bandos
de la Alcaldía sobre conducta del vecindario y se observarán las prohibiciones
especiales que en su caso se establezcan.
La conducta y comportamiento de los habitantes de Zaorejas, tendrá como
máxima, no solo la observación de las normas jurídicas, sino también, el
respeto hacia la libertad e integridad física, moral y ética de los demás, así
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como hacia aquellas cosas u objetos que por ser para el uso de todos son
merecedores de un trato y cuidado especial.
Es obligado cumplir las órdenes de la Autoridad y de sus agentes en cualquier
situación, y colaborar en lo que éstas estimen necesario para la seguridad en
situaciones  de  realización  de  fiestas  o  celebración  con  aglomeración  de
personas,  o  en  caso  de  necesidad,  por  incendios,  accidentes  y  otras
ocasiones excepcionales.
Todo  ciudadano  tiene  el  derecho  y  el  deber,  en  cuanto  miembro  de  la
comunidad,  de  colaborar  en  la  conservación  y  defensa  del  patrimonio
municipal, ya sea impidiendo la realización de daños en el mismo, ya sea
comunicándolo a la Autoridad competente en caso de haberse producido.

ARTÍCULO 10. Limitaciones en la Convivencia Ciudadana

Por razón de la conservación y, más aún, de un mejor desarrollo de la urbanidad
social y la convivencia cívica queda prohibido:

Toda  acción  que  afee,  ensucie,  produzca  daños  o  sea  susceptible  de
producirlos en lugares de uso o servicio público y ello con independencia de
la reclamación de los perjuicios causados, si procedieren, y de la competencia
de la jurisdicción penal en su caso.
Acceder  a  los  locales  y  dependencias  municipales,  fuera  del  horario
establecido.
Usar las infraestructuras de los locales municipales y dependencias oficiales,
fuera  del  horario  fijado,  sin  previa  autorización  del  responsable  municipal  o
encargado.
Acceder a los locales municipales y dependencias oficiales para la realización
de actividades y reuniones que no cuenten con la preceptiva autorización
municipal.
Encender fuego fuera de los lugares habilitados para ello.
Suministrar  bebidas  alcohólicas  en  vías  y  espacios  públicos  del  término
municipal de Zaorejas fuera de los supuestos que hubieran sido debidamente
autorizados; en ningún caso se distribuirán bebidas alcohólicas a los menores
de edad.
Consumir bebidas alcohólicas en las vías públicas.
Acampar libremente en el término municipal fuera de los lugares habilitados
para ello.
Colocar carteles publicitarios en las fachadas, farolas o mobiliario urbano, que
no hayan sido autorizados especialmente.
Ocupar el espacio público con muebles o enseres de propiedad particular
haciendo un uso indebido del mismo.
Llevar animales sueltos sin las pertinentes medidas de seguridad. Además de
llevarlos  atados,  deben impedir  que éstos  depositen  sus  deyecciones  en
cualquier lugar dedicado al tránsito de peatones, y en caso de que queden
depositadas en cualquier espacio, tanto público como privado de uso común,
la persona que conduzca al animal está obligada a proceder a su limpieza
inmediata.
Entrar con animales en las dependencias e Instituciones municipales.
Orinar fuera de recintos o instalaciones, públicos o privados, destinados a tal
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fin (y, muy especialmente, en la vía pública, aceras, calles, plazas, parques y
jardines, etc.).
Verter  aceites  o  productos  químicos  en  desagües  a  la  red  general,
alcantarillas, regueras o fuentes.
Producir humos, olores y otras molestias a sus vecinos que está fuera de lo
tolerable, de acuerdo con las costumbres que dictan la buena educación y el
sentido común.
Maltratar  las  instalaciones  y  edificios,  mobiliario  urbano  de  uso  común,
plantas y árboles de plazas y jardines, así como ensuciar y arrojar objetos a
las fuentes.
Hacer acampadas o actividades que puedan ser potencialmente peligrosas o
nocivas  para  el  medio  ambiente  en  todo  el  término  municipal,  sin  la
correspondiente autorización que garantice la seguridad o inocuidad de las
actividades.

TÍTULO III. VÍA PÚBLICA Y JARDINES

CAPÍTULO I. UTILIZACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA

ARTÍCULO 11. Utilización de la Vía Pública.

Se entiende por utilización de la vía pública a los efectos de esta ordenanza el uso o
aprovechamiento que toda persona física o jurídica pueda hacer en ella.

Se prohíbe expresamente:

Utilizar la vía pública como un lugar de ejercicio o desarrollo de profesiones,
trabajos u oficios.
Colocar o dejar abandonados en la vía pública objetos particulares.
Arrojar aguas sucias a la vía pública.
El desagüe directo a la vía pública proveniente de corrales, cocheras etc. Los
propietarios  vendrán  obligados  a  la  instalación  de  rejillas  o  sumideros
conectados a la red general.
Arrojar a la vía pública papeles o anuncios informativos, los cuales solamente
podrán entregarse en mano o en los buzones correspondientes.
El almacenamiento o depósito de materiales o mercancías en la vía pública,
salvo temporalmente para la realización de obras o instalaciones autorizadas
específicamente.
El estacionamiento tanto en la vía pública, como en el resto del término
municipal, de vehículos abandonados, inutilizables o sin la documentación
apta para su circulación.
Realizar barbacoas o encender fuegos en la vía pública.
La venta ambulante fuera de los días establecidos o sin autorización expresa.

ARTÍCULO 12. Utilización de Bienes de Dominio Público.

En la utilización de los bienes de dominio público se considerará:

Uso  común,  el  correspondiente  por  igual  a  todos  los  ciudadanos
indistintamente, de manera que el uso de unos no impida el de los demás.
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Uso general, cuando concurran circunstancias singulares.
Especial,  si  concurren  circunstancias  de  este  tipo  por  su  peligrosidad,
intensidad u otras análogas.
Uso privativo, es el constituido por la ocupación directa o inmediata por un
particular de una parcela del dominio público, de manera que limite o excluya
la utilización por parte de otros.

ARTÍCULO 13. Uso, Aprovechamiento y Disfrute de la Vía Pública.

El uso, aprovechamiento y disfrute de la vía pública tiene en principio el carácter de
uso  común  general,  ejercido  libremente  por  todos  los  ciudadanos,  sin  más
limitaciones que las establecidas en la ordenanza sobre utilización de la vía pública
y en las demás disposiciones legales.

Las actividades, ocupaciones o aprovechamientos que impliquen una utilización
común especial de la vía pública estarán sujetas a licencia municipal previa. Podrá
autorizarse la ocupación de la vía pública con la finalidad siguiente:

Para instalaciones de mesas y sillas en bares y terrazas.
Para la colocación de contenedores de escombros de obras y derribos.

CAPÍTULO II. PROTECCIÓN DE ESPACIOS VERDES Y PAISAJE URBANO

ARTÍCULO 14. Disposiciones Generales.

Es objeto de regulación en el presente título la defensa y protección de los espacios
vegetales y las plantaciones efectuadas sobre estos espacios y su entorno, tanto si
son de titularidad pública como privada, y con independencia de que la propiedad
sea municipal,  provincial  o de otras administraciones, siempre que estén en el
término municipal de Zaorejas y reconocidas como zona verde o estén afectadas
por planeamiento urbanístico.

ARTÍCULO 15. Conservación, Defensa y Protección del Arbolado Urbano.

Las acciones necesarias en relación con el arbolado urbano son competencia del
Ayuntamiento quien deberá autorizar expresamente cualquier acción que con aquel
objeto desarrollen los particulares.

Los  propietarios  de  tierras  donde  haya  árboles,  contiguos  a  la  vía  pública,
procederán a su mantenimiento de forma que no ocupen la citada vía, o comporten
riesgo para los viandantes. Este incumplimiento facultará al Ayuntamiento para la
ejecución  subsidiaria  de  los  trabajos  necesarios,  por  cuenta  del  propietario
obligado.

ARTÍCULO 16. Parques, Jardines y Plazas.

Los  ciudadanos  deberán  respetar  las  instalaciones  formadas  por  patrimonio
vegetal,  así  como los parques, jardines, plazas y similares; como, por ejemplo,
juegos, bancos o farolas.
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Queda prohibido maltratar, romper, o arrancar árboles u otras especies vegetales
en terrenos públicos, o invadir o roturar o alterar caminos, regueras y otras zonas
de uso común.

TÍTULO IV. MEDIO AMBIENTE

CAPÍTULO I. RUIDOS

ARTÍCULO 17. Ruidos Domésticos.

Todos los ciudadanos están obligados a respetar el descanso de los vecinos y a
evitar la producción de ruidos domésticos que alteren la normal convivencia. Por
este motivo se establecen las prevenciones siguientes:

No está permitido cantar o hablar en un tono excesivamente alto en las
escaleras, patios, y en general, en cualquier espacio de uso comunitario de
las viviendas, desde las 12:00 horas de la noche hasta las 08:00 horas de la
mañana.
No está permitido cualquier otro tipo de ruido que se pueda evitar en el
interior de las casas, en especial en el período de tiempo comprendido desde
las 12:00 horas de la noche hasta las 08:00 horas, producido por reparaciones
materiales o mecánicas de carácter doméstico, cambio de muebles, aparatos
electrodomésticos u otras causas, que en cualquier caso no deberán superar
los 30dB en el punto de recepción.
No está permitido producir ruidos y molestias a sus vecinos que estén fuera
de lo tolerable, de acuerdo con las costumbres que dictan la buena educación
y el sentido común.
Los vecinos procurarán no dejar en los patios, terrazas, galerías, balcones y
otros espacios abiertos o cerrados, animales que con sus sonidos, gritos o
cantos estorben el descanso de los vecinos. A cualquier hora deberán ser
retirados por sus propietarios o encargados cuando, de manera evidente,
ocasionen  molestias  a  los  otros  ocupantes  del  edificio  o  de  los  edificios
vecinos.

ARTÍCULO 18. Ruidos Producidos por Actividades Industriales y Comerciales.

La  emisión  de  ruidos  y  vibraciones  derivados  del  ejercicio  de  la  industria,  y
actividades en general, ya sean comerciales, profesionales, o de cualquier tipo, no
podrá, en ningún caso, sobrepasar los niveles máximos, ni en horario establecido
en  la  preceptiva  licencia  municipal  ni  en  la  legislación  específica  que  regula  esta
materia.

ARTÍCULO 19. Actividad en la Vía Pública.

Las fiestas, verbenas y otras formas de manifestación popular deberán comunicarse
a la Administración Municipal, para que ésta pueda disponer las medidas necesarias
para  su  correcto  desarrollo.  En  todo  caso  deberán  cumplirse  los  requisitos
siguientes:

La solicitud de autorización o comunicación, en la cual se hará constar la hora
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de  inicio  y  de  finalización  de  la  fiesta  o  el  acto,  deberá  formularse  con  la
misma  antelación  que  la  legislación  vigente  señala  para  solicitar  la
autorización gubernativa o autonómica, según corresponda.
La Alcaldía, en atención a la posible incidencia por ruidos, o cualquier otra
alteración de la convivencia ciudadana, podrá recomendar la adopción de
medidas a fin de reducir las molestias que se puedan ocasionar.

ARTÍCULO 20. Circulación de Vehículos.

Queda  especialmente  prohibida  la  utilización  del  claxon  o  señales  acústicas,
alarmas activadas,  excepto  en  los  casos  de  emergencia  y  los  previstos  en  la
normativa de seguridad viaria.

También quedan especialmente prohibidos los ruidos originados por aceleraciones
bruscas y estridentes.

CAPÍTULO II. RESIDUOS

ARTÍCULO 21. Concepto de Residuos.

Se definen como desechos y residuos sólidos urbanos los siguientes:

Residuos sólidos que constituyan basuras domiciliarias o se generen por las
actividades  comerciales  o  de  servicios,  así  como  los  procedentes  de  la
limpieza viaria o de los parques y jardines.
Vehículos y enseres domésticos, maquinaria y equipo industrial abandonado.
Escombros y restos de obras.
Residuos  biológicos  y  sanitarios,  incluyendo  los  animales  muertos,  y  los
residuos o enseres procedentes de actividades sanitarias, de investigación o
fabricación,  que  tengan una composición  biológica  y  deban someterse  a
tratamiento específico.
Residuos industriales, incluyendo lodos y fangos.
Residuos de actividades agrícolas, entre los que se incluyen expresamente
sustratos utilizados para cultivos forzados y los plásticos y demás materiales
utilizados para la protección de tales cultivos contra la intemperie.

ARTÍCULO 22. Regulación de los Residuos.

Se prohíben la realización de actuaciones tales como:

Depositar tierras, cenizas, restos de poda, escombros o despojos de animales
en los contenedores de basura. Los contenedores de basura deben utilizarse
en la forma y horarios que se establezcan por el  Ayuntamiento,  siempre
mediante el depósito de los residuos en bolsa.
Depositar  basura,  fuera  de  los  contenedores  adecuados,  sitos  en  la  vía
pública, dificultando el tránsito o causando trastorno a los ciudadanos.
Depositar mobiliario en los contenedores, que por su naturaleza han de ser
trasladados a un punto limpio por los interesados.
Arrojar o depositar desperdicios, embalajes y, en general, cualquier tipo de
residuos, en las vías públicas o privadas, en sus accesos y en los solares o



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20240146 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 146 fecha: miércoles, 31 de Julio de 2024 28

fincas  valladas  o  sin  vallar,  debiendo  utilizarse  siempre  los  elementos  de
limpieza viaria (contenedores,  papeleras,  etc.)  específicamente destinados a
tal fin.
La utilización de la vía pública como zona de almacenamiento de materiales o
productos de cualquier tipo.
La incineración incontrolada de cualquier tipo de residuos a cielo abierto.
Cualesquiera otros similares que vayan en detrimento de la conservación y
limpieza de las vías públicas.

ARTÍCULO 23. Obligaciones de Limpieza de los Titulares de Licencia de la Ocupación
de la Vía Pública.

Será obligación de todo titular de una licencia o autorización de ocupación de la vía
pública, mantener limpio el espacio en que se desarrolle la actividad autorizada,
durante el horario en que se lleve a efecto la actividad y dejarlo en dicho estado
tras la finalización del ejercicio de aquélla, especialmente en el caso de tratarse de
quioscos o puestos instalados en la vía pública.

TÍTULO V. RÉGIMEN SANCIONADOR

ARTÍCULO 24. Inspección.

Corresponde al Ayuntamiento la vigilancia del cumplimiento de lo dispuesto en la
presente Ordenanza.

Los  ciudadanos  están  obligados  a  prestar  colaboración  a  la  acción  municipal
inspectora, a fin de permitir que se lleven adecuadamente a efecto los controles, la
recogida de información y demás labores necesarias para el normal cumplimiento
de dicha acción inspectora.

ARTÍCULO 25. Potestad Sancionadora.

Conforme al artículo 21.1.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, el ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá al
Alcalde,  dentro  del  ámbito  de sus  competencias,  respecto  de las  conductas  e
infracciones cuya sanción e inspección tenga atribuidas legal o reglamentariamente
y siempre previa incoación del expediente administrativo correspondiente, todo ello
sin perjuicio de que deban ponerse los hechos en conocimiento de otras instancias
administrativas que pudieran resultar competentes por razón de la materia o de la
autoridad judicial cuando pudieran revestir los caracteres de delito o falta.

El expediente sancionador que se instruya deberá observar lo dispuesto en la Ley
40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen Jurídico  del  Sector  Público,  en  la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas  y  en  el  Título  XI  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

ARTÍCULO 26. Infracciones.

A  efectos  de  la  presente  Ordenanza  las  infracciones  se  clasifican  muy  graves,
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graves  y  leves.

Se consideran infracciones muy graves la reincidencia en la comisión de las graves,
y cualquiera de las que se enumeran a continuación:

Acceder  a  los  locales  y  dependencias  municipales  fuera  del  horario
establecido o para la realización de actividades y reuniones que no cuenten
con la preceptiva autorización municipal.
Usar las infraestructuras de los locales municipales y dependencias oficiales,
fuera  del  horario  fijado,  sin  previa  autorización  del  responsable  municipal  o
encargado.
Romper,  incendiar  o  arrancar  o  deteriorar  grave  y  relevantemente
equipamientos, elementos, infraestructuras o instalaciones de los servicios
públicos, así como el mobiliario urbano.
Suministrar  bebidas  alcohólicas  en  vías  y  espacios  públicos  del  término
municipal de Zaorejas fuera de los supuestos que hubieran sido debidamente
autorizados; en ningún caso se distribuirán bebidas alcohólicas a los menores
de edad.
Usar petardos y pirotecnia en el Término Municipal,  quedando totalmente
prohibido en la época estival comprendida del 1 de junio al 1 de octubre,
excepto en los lugares que expresamente pudieran ser habilitados, previa
autorización,  y  en  el  caso  de  empresas  especializadas  en  su  uso,  éstas
deberán contar con un seguro de responsabilidad civil,  sin perjuicio de la
legislación vigente.
Abandonar vehículos en las vías y lugares públicos.
La reiteración de infracciones graves.

Se consideran infracciones graves:

No realizar un uso adecuado de las vías y espacios públicos (entendiendo por
tales: calles, paseos, plazas, caminos, parques, jardines, fuentes, áreas de
recreo  y  esparcimiento,  instalaciones  deportivas  etc.…),  de  los  locales
municipales y dependencias oficiales del término municipal.
Hacer un uso inadecuado de los materiales y enseres que se encuentren en
los locales municipales y dependencias oficiales.
Consumir bebidas alcohólicas en las vías públicas.
Depositar  basura  fuera  de  contenedores  en  la  vía  pública,  dificultando  el
tránsito o causando trastorno a los ciudadanos.
Acampar libremente en el término municipal fuera de los lugares habilitados
para ello.
Depositar mobiliario en los contenedores.
Realizar barbacoas o encender fuego en la vía pública.
La reiteración de infracciones leves.

Se considerarán infracciones leves todos los actos u omisiones que supongan una
conducta negligente o descuidada, con daño importante a los bienes públicos o la
convivencia,  así  como  aquellas  infracciones  a  esta  Ordenanza  que  no  estén
tipificadas ni como graves ni como muy graves.
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ARTÍCULO 27. Sanciones.

Las  multas  por  infracción  de  esta  Ordenanza  Municipal  deberán  respetar  las
siguientes cuantías:

Infracciones muy graves: hasta 3.000 euros.
Infracciones graves: hasta 1.500 euros.
Infracciones leves: hasta 750 euros.

La  cuantía  de  la  sanción  se  graduará  en  función  de  la  trascendencia  de  la
infracción, del daño causado y de la intencionalidad del autor.

La imposición de la multa será independiente de la obligación de reponer los bienes
a su estado anterior y de indemnizar los daños y perjuicios causados.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y
las leves a los seis meses.

Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las
impuestas por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza,  aprobada por  el  Pleno de la  Corporación de Zaorejas,
entrará en vigor a los quince días de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de
la Provincia de la Provincia conformidad con los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresa”.

Conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  contra  el  presente  acuerdo  elevado  a
definitivo  y  su  respectiva  Ordenanza,  se  podrá  interponer  por  los  interesados
recurso contenciosoadministrativo en el plazo de dos meses contados a partir del
día  siguiente  al  de  la  publicación  de  este  Anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-La Mancha, con sede en Albacete.

En Zaorejas, a 26 de julio de 2024. El Alcalde-Presidente, Fdo. José Luis López
Arcediano.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ZAOREJAS

APROBACIÓN DEFINITIVA Y PUBLICACIÓN DE LA ORDENANZA MUNICIPAL
REGULADORA  DEL  VERTIDO  DE  PURINES  Y  OTROS  RESIDUOS
PROCEDENTES DE FUENTES DE ORIGEN GANADERO EN EL TÉRMINO
MUNICIPAL DE ZAOREJAS

2517

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
iniciado a raíz del Anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 117 de
fecha 20 de junio de 2024, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo
plenario  inicial  aprobatorio  de  la  ORDENANZA  MUNICIPAL  REGULADORA  DEL
VERTIDO DE PURINES Y OTROS RESIDUOS PROCEDENTES DE FUENTES DE ORIGEN
GANADERO EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ZAOREJAS, cuyo texto íntegro se hace
público,  para su general  conocimiento y en cumplimiento de lo  previsto en el
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.
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ANEXO I

TEXTO ÍNTEGRO DEL ACUERDO PLENARIO DE APROBACIÓN, DE FECHA 16/06/2024:

SEGUNDO.-  APROBACIÓN INICIAL,  SI  PROCEDE,  DE  LA  ORDENANZA MUNICIPAL
REGULADORA  DEL  VERTIDO  DE  PURINES  Y  OTROS  RESIDUOS  DE  ORIGEN
GANADERO EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ZAOREJAS.

Considerándose del  máximo interés  para  este  Municipio  la  aprobación  de  una
normativa  reguladora  del  vertido  de  purines  y  otros  residuos  procedentes  de
fuentes  de  origen  ganadero,  con  el  fin  de  prevenir  la  contaminación
medioambiental, salvaguardar la salud de los vecinos y velar por su calidad de vida.

Visto el contenido íntegro del Expediente nº 58/2024 instruido en el procedimiento
de aprobación de la Ordenanza Municipal Reguladora del vertido de purines y otros
residuos procedentes de fuentes de origen ganadero en el término municipal de
Zaorejas.

Visto el Informe de Secretaría emitido en dicho procedimiento, así como el resto de
documentos que conforman el expediente de referencia.

Examinado el proyecto de Ordenanza redactado y de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, el Pleno de la Corporación adopta por unanimidad de sus
miembros presentes, el siguiente ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la Ordenanza Municipal Reguladora del vertido de
purines y otros residuos procedentes de fuentes de origen ganadero en el término
municipal de Zaorejas, en los términos en que figura en el expediente de su razón.

SEGUNDO.- Someter dicha Ordenanza municipal a información pública y audiencia
de los interesados conforme a los requisitos establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
con  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  Tablón  de  Anuncios  del
Ayuntamiento,  por  el  plazo  de  treinta  días  para  que  puedan  presentar
reclamaciones  o  sugerencias,  que  serán  resueltas  por  la  Corporación.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [https://zaorejas.sedelectronica.es/info.0].

De  no  presentarse  reclamaciones  o  sugerencias  en  el  mencionado  plazo,  se
considerará  aprobada  definitivamente  sin  necesidad  de  Acuerdo  expreso  por  el
Pleno.

TERCERO.-  Facultar  al  Sr.  Alcalde-Presidente  para  suscribir  y  firmar  toda  clase  de
documentos relacionados con este asunto”.
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ANEXO II.

TEXTO ÍNTEGRO Y DEFINITIVO DE LA ORDENANZA

PREÁMBULO

Esta  Ordenanza  tiene  como  finalidad  principal  establecer  las  medidas  necesarias
para  prevenir  la  contaminación  medioambiental,  salvaguardar  la  salud  de  los
vecinos  y  velar  por  su  calidad  de  vida,  intentado  evitar  las  molestias,
incomodidades  e  insalubridades  generadas  por  el  vertido  de  purines  y  otros
residuos, procedentes de origen ganadero.

La necesidad de proteger a todos los habitantes del municipio, en cuanto a los
ámbitos de la salubridad, higiene y condiciones medioambientales, tal y como viene
recogido en la Constitución Española; en el artículo 43 derecho a la protección de la
salud y en el artículo 45 derecho a disfrutar de un medioambiente adecuado.

Por todo ello, este Ayuntamiento considera que es necesario adoptar una serie de
medidas tendentes a mantener y preservar el medio ambiente en lo que pueda
afectarle la actividad ganadera, actividad que interviene en las relaciones y define
el  concepto  de  la  ordenación  del  territorio:  ocupación  de  la  población  y  del
territorio, determinación de una forma y calidad de vida, generación de rentas,
utilización de recursos naturales, incidencia en el medio natural y la salubridad
pública.

En este sentido, los purines de las granjas de ganado porcino se revelan como los
más perjudiciales y su vertido afecta a la calidad de vida de las personas y a su
salud, al medio ambiente, al turismo… De ahí que esta Corporación Municipal, en el
ejercicio  de  sus  atribuciones,  ha  determinado  regular  diversos  aspectos
relacionados con dicho vertido, con sujeción al articulado de la presente Ordenanza.

Todo  ello  dentro  del  marco  normativo  configurado  por  el  Derecho  Comunitario
Europeo, los artículos 43 y 45 de la Constitución Española y la Normativa Sectorial
tanto Autonómica como Estatal, en el ejercicio de las competencias conferidas por
los artículos 25. 2 f) y 28 de la ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local.

Esta Ordenanza se promulga de acuerdo con los artículos 43 y 45 de la Constitución
Española referentes al derecho a la salud y al disfrute del medio ambiente:

Se reconoce el derecho a la protección de la salud.a.
Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para elb.
desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo.
Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursosc.
naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y
restaurar  el  medio ambiente,  apoyándose en la  indispensable solidaridad
colectiva.
Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos qued.
la  ley  fije  se  establecerán sanciones  penales  o,  en  su  caso,  administrativas,
así como la obligación de reparar el daño causado.
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Esta  Ordenanza  se  promulga  de  acuerdo  con  una  serie  de  principios  básicos
referente a la salud ambiental y expresados en la Carta Europea sobre el Medio
Ambiente y la Salud:

La buena salud y el bienestar exigen un medio ambiente limpio y armoniosoa.
en el cual se dé a todos los factores físicos, psicológicos, sociales y estéticos
la  importancia  que  los  mismos  merecen.  El  medio  ambiente  se  debe
considerar  como  un  recurso  para  mejorar  las  condiciones  de  vida  e
incrementar el bienestar.
Las  nuevas  políticas,  tecnologías  y  desarrollos  se  deben  introducir  conb.
prudencia y nunca antes de que se realice una evaluación previa de su
impacto potencial sobre el medio ambiente y la salud, y debe haber alguna
responsabilidad al objeto de demostrar que no son dañinas para la salud o el
medio ambiente.
La salud de los individuos y de las comunidades han de tener una clarac.
prioridad sobre cualquier consideración económica o comercial. De ahí que
sea preciso revisar constantemente las normas ambientales para incluir en
ellas los nuevos conocimientos acerca del medio ambiente y la salud.

Se debe evitar la exportación de los riesgos para el medio ambiente y la salud a
otros municipios.

TÍTULO I. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1. Objeto.

La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación tanto del almacenamiento,
transporte,  vertido  y  distribución  en  las  fincas  rústicas  de  labor  del  municipio  de
Zaorejas (Guadalajara) de los purines, procedentes de fuentes de origen ganadero,
como de las infracciones y sanciones correspondientes por el incumplimiento de los
mismos. Se excluyen los generados en corrales y granjas domésticas de pequeña
entidad  y  se  prohíben  los  procedentes  de  explotaciones  ubicadas  en  otros
municipios.  Todo  ello  con  el  fin  de  minimizar  las  molestias  que  estas  actividades
puedan ocasionar, de crear y conservar un entorno limpio y favorable para la vida,
el  ocio,  el  descanso  y  el  trabajo,  protegiendo  la  salud  de  la  población  y
promoviendo el desarrollo económico en armonía con el respeto al medio ambiente.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Las prescripciones de la presente Ordenanza serán aplicables en todo el término
municipal de Zaorejas (Guadalajara).

Artículo 3. Definiciones.

A los efectos de la presente Ordenanza se entenderá por:

Purines: residuos procedentes de la actividad ganadera intensiva y extensivaa.
compuestos por  las  aguas de limpieza de las  granjas y  los  excrementos
sólidos y líquidos del ganado no sometidos a tratamiento.
Ganado: todos los animales criados con fines de aprovechamiento o con finesb.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20240146 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 146 fecha: miércoles, 31 de Julio de 2024 35

lucrativos.
Vertido:  incorporación  de  purines,  y  residuos  procedentes  de  fuentes  dec.
origen  ganadero  al  terreno,  ya  sea  extendiéndolas  sobre  la  superficie,
inyectándolas  en  ella,  introduciéndolas  por  debajo  de  su  superficie  o
mezclándolas con las capas superficiales del suelo o con el agua de riego.

TÍTULO II. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 4. Actos de vertido.

El vertido de purines y residuos procedentes de fuentes de origen ganadero deberá
efectuarse con sujeción a las siguientes reglas:

Única  y  exclusivamente  podrá  efectuarse  su  vertido  en  fincas  rústicas  de1.
labor, nunca en terrenos que no se encuentren cultivados. Las fincas rústicas
que con ocasión de los diferentes programas de la Unión Europea se hayan
dejado o estén en retirada no podrán ser utilizadas para los vertidos mientras
permanezcan  en  esa  situación.  Tampoco  podrán  verterse  en  fincas
sembradas en las que no pueda efectuarse la labor de enterrado, ni quedar
almacenados en ningún sitio, ni siquiera en la cuba/remolque transportador.
En  todo  caso,  se  procederá  al  enterrado  de  los  purines  y  residuos2.
procedentes de fuentes de origen ganadero conforme al siguiente calendario:

Los  meses  de  marzo,  abril,  mayo  y  octubre,  inmediatamente  aa.
continuación del vertido sin solución de continuidad.
El resto del año – de noviembre a febrero –, dentro de las veinticuatrob.
horas siguientes al vertido mediante las oportunas labores agrícolas.

La  cantidad  máxima  de  purines,  estiércoles  y  residuos  procedentes  de3.
fuentes de origen agrícola y ganadero aplicada al terreno por hectárea no
podrá sobrepasar en ningún caso los 210 kg/año de nitrógeno. La cantidad de
nitrógeno por hectárea deberá constar en los proyectos de las explotaciones.
La utilización de purín como fertilizante se realizará mediante medios que4.
garanticen  un  reparto  uniforme y  homogéneo  sobre  la  superficie  apta  de  la
parcela.
Medidas correctoras y controladoras del  vertido de purines por parte del5.
Ayuntamiento:

El vertido de purines en cualquier punto del término municipal quedaa.
sujeto al régimen comunicación previa y declaración responsable y se
ajustará a lo establecido en esta ordenanza.
La solicitud de autorización de vertidos irá acompañada de un plano deb.
situación  de  la  parcela,  identificación  del  vehículo,  indicación  de  las
horas de vertido y declaración jurada del propietario de la finca que le
autoriza el vertido.
El Ayuntamiento resolverá la misma en el plazo de un mes, salvo que lac.
solicitud sea insuficiente para poder conocer sobre el fondo del asunto.
En caso de no resolver el Ayuntamiento en el plazo indicado, el silenciod.
será positivo, entendiéndose autorizado el vertido solicitado.
En todo caso, el Ayuntamiento se reserva el control a posteriori y ene.
todo caso podrá paralizar la aplicación o manipulación de los purines
cuando la actividad no se ajuste a lo dispuesto en esta Ordenanza, se



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20240146 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 146 fecha: miércoles, 31 de Julio de 2024 36

aprecien  molestias  a  la  población  por  malos  olores  que  por  su
intensidad o persistencia no resulten tolerables, o cuando ocasionen
graves perjuicios al interés general.

Todo lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo se entiende sin6.
perjuicio del deber de obtener los permisos, licencias y autorizaciones que
resulten preceptivos según la normativa sectorial vigente en la materia, ya
sea  ésta  de  carácter  estatal,  autonómico  o  europeo.  Igualmente  deberá
someterse a esa normativa el ejercicio de los vertidos.

Artículo 5. Prohibiciones.

Quedan  absolutamente  prohibidos  tanto  la  circulación  como  el1.
estacionamiento  de  vehículos  transportadores  de  purines  y  residuos
procedentes de fuentes de origen ganadero en el casco urbano de Zaorejas,
sus  barrios  y  Entidades  de  ámbito  territorial  al  Municipio.  Los  vehículos
transportadores de purines deben garantizar la estanqueidad a través de
cierres herméticos para evitar posibles derrames o goteos durante el tránsito.
Queda  terminantemente  prohibido  el  vertido  de  purines,  y  residuos2.
procedentes  de  fuentes  de  origen  agrícola  y  ganadero  a  la  Red  de
Saneamiento y/o Alcantarillado Municipal,  así  como a los cauces de ríos,
arroyos y acequias.
Queda prohibido el vertido de purines y residuos procedentes de fuentes de3.
origen ganadero en los meses de junio, julio, agosto y septiembre en todo el
término municipal.
Queda prohibido el vertido de purines y residuos procedentes de fuentes de4.
origen ganadero los viernes, sábados, domingos, festivos y sus vísperas, así
como los días de celebración de las Fiestas Patronales del municipio,  sin
perjuicio de que el Ayuntamiento alargue la prohibición a través de un bando.
Queda prohibido el vertido de purines y residuos procedentes de fuentes de5.
origen ganadero durante los periodos de abundantes lluvias, o en aquellos
períodos en que el suelo esté inundado, cubierto de nieve o helado, ya sea en
superficie  o  en  profundidad,  ni  en  días  de  fuerte  viento,  así  como  sobre
terrenos  con  pendientes  superiores  al  7%.
Quedan prohibidos el encharcamiento dentro de las fincas y la escorrentía de6.
purines y residuos procedentes de fuentes de origen ganadero fuera de la
finca rústica de labor.
Queda prohibido el vertido de purines, estiércoles y residuos procedentes de7.
fuentes de origen agrícola y ganadero en montes, ya sean de titularidad
pública o privada, así como en eriales donde no puedan ser enterrados.
Quedan prohibidos  tanto  el  vertido  como el  almacenamiento  de purines,8.
estiércoles y residuos procedentes de explotaciones ganaderas que radiquen
en otro término municipal distinto del de Zaorejas (Guadalajara).
Queda  prohibido  el  vertido  repetitivo  de  purines  sobre  la  misma  finca,9.
entendiendo por tal el que se realice con frecuencia superior a una vez en el
plazo de un mes.
Queda prohibido el vertido de residuos procedentes de fuentes de origen10.
agrícola y ganadero en balsas de almacenamiento que no cuenten con las
autorizaciones pertinentes.  En las explotaciones ganaderas los purines se
recogerán  en  fosas  construidas  conforme  a  la  normativa  vigente  y  que
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cuenten con las autorizaciones que sean preceptivas conforme a aquella.
Queda prohibido el vertido de residuos procedentes de fuentes de origen11.
agrícola  y  ganadero  en  aquellos  lugares  por  donde  circunstancialmente
pueda circular el agua como cunetas, colectores, caminos y otros análogos.

Artículo 6. Zonas de exclusión.

Se crea una zona de exclusión en una franja de 3.000 metros de anchura1.
alrededor de los límites externos del suelo urbano -tanto residencial como
industrial-  y  urbanizable,  núcleo  de  población,  edificios  de  uso  o  servicio
público o instalaciones vinculadas con el turismo, delimitados conforme a las
Normas Subsidiarias Provinciales, al Plan General de Ordenación Municipal,
Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano o a cualquier otro Instrumento
Urbanístico de Planeamiento General de Zaorejas, que se encuentre vigente
en cada momento.
Se crea, además, otra zona de exclusión de 1000 metros alrededor de los2.
pozos, captaciones, manantiales o depósitos para el abastecimiento de agua
potable.
A los efectos de la presente Ordenanza, todas las actividades declaradas de3.
interés público tendrán la consideración de zona de exclusión en tanto en
cuanto se mantenga dicha calificación.
Dentro  de la  zona (o  de las  posibles  zonas)  de exclusión queda total  y4.
absolutamente prohibido el vertido y almacenamiento de purines y residuos
procedentes de fuentes de origen ganadero.

Artículo 7. Franjas de seguridad.

Queda prohibido el vertido y/o almacenamiento de purines dentro de los siguientes
límites:

A menos de 50 metros en paralelo a las vías de comunicación de la red viaria,a.
autonómica, provincial y local, contados desde el borde exterior de aquéllas.
A menos de 100 metros alrededor de los Montes catalogados de Utilidadb.
Pública, contando el ancho desde el límite exterior de los mismos.
A menos de 500 metros  de los  cauces  de corrientes  naturales  de aguac.
continuas o discontinuas, humedales, lagunas y otras reservas naturales de
agua, calificadas como tales por la Confederación Hidrográfica del Tajo.
A menos de 500 metros de conducciones y depósitos de almacenamiento ded.
agua potable o abrevaderos o balsas para ganado y caza.

TÍTULO III. RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 8. Infracciones.

Se consideran infracciones administrativas, en relación con las materias que regula
esta Ordenanza, las acciones u omisiones que vulneren las normas de la misma,
tipificadas y sancionadas en los apartados siguientes.

Las  infracciones  a  lo  dispuesto  en  la  presente  Ordenanza  se  clasifican  en  leves,
graves  y  muy  graves,  de  conformidad  con  lo  establecido  a  continuación:
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A) MUY GRAVES:

Se consideran infracciones muy graves, además de la reiteración en la comisión de
una falta tipificada como grave, el incumplimiento de las prohibiciones siguientes:

El vertido de purines y residuos procedentes de fuentes de origen ganadero
en los meses de junio, julio, agosto y septiembre en todo el término municipal
(art. 5.3).
El vertido de purines, estiércoles y residuos procedentes de fuentes de origen
agrícola y ganadero en montes, ya sean de titularidad pública o privada, así
como en eriales donde no puedan ser enterrados (art. 5.7).
El vertido y almacenamiento de purines. estiércoles y residuos procedentes
de  explotaciones  ganaderas  de  otro  término  municipal  distinto  del  de
Zaorejas (Guadalajara) (art. 5.8).
El vertido y almacenamiento de purines en balsas de almacenamiento que no
cuenten con las autorizaciones pertinentes (art. 5.10).
El vertido de purines, estiércoles y residuos procedentes de fuentes de origen
agrícola y ganadero en terrenos que no tengan la calificación de finca rústica
de labor (art. 4.1).
El vertido de purines, estiércoles y residuos procedentes de fuentes de origen
agrícola y ganadero a la red de Saneamiento y/o Alcantarillado Municipal, así
como a los cauces de los ríos, arroyos o humedales (art. 5.2).
El  incumplimiento  de  las  cantidades  máximas  de  purines  y  residuos
procedentes de fuentes de origen ganadero que podrán aplicarse al terreno
por hectárea sin sobrepasar en ningún caso los 210 kg/año de nitrógeno (art.
4.3).
El incumplimiento de cualquiera de las restricciones establecidas en relación
con la zona de exclusión: vertido de purines a menos de 3.000 metros del
casco urbano y a menos de 500 metros de pozos, manantiales o depósitos
para el abastecimiento de agua potable (art. 6.1 y 2).

B) GRAVES:

Se  consideran  infracciones  graves  la  reincidencia  en  faltas  leves  y  el
incumplimiento  de  las  prohibiciones  siguientes:

La circulación y estacionamiento de vehículos transportadores de purines,
estiércoles y residuos en el casco urbano (art. 5.1).
El vertido de purines los viernes, sábados, domingos, festivos y sus vísperas y
en las Fiestas Patronales (art. 5.4).
El  vertido  de  purines  durante  los  períodos  de  abundantes  lluvias,  o  en
aquellos períodos en que el suelo esté inundado, cubierto de nieve o helado,
ya sea en superficie  o  en profundidad,  o  en días  de fuerte  viento,  así  como
sobre terrenos con pendientes superiores al 7% (art. 5.5).
El  incumplimiento  de  la  ordenanza que prescribe,  durante  los  meses  de
marzo, abril, mayo y octubre, el enterrado inmediato de purines, estiércoles y
residuos a  continuación del  vertido;  y  el  resto  del  año (de noviembre a
febrero), dentro de las veinticuatro horas siguientes al mismo (art. 4.2).
El incumplimiento de cualquiera de las restricciones establecidas en relación
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con las franjas de seguridad (art. 7).

C) LEVES:

Constituye una infracción leve el incumplimiento de las prohibiciones siguientes:

El encharcamiento dentro de las fincas y la escorrentía de purines fuera de la
finca rústica de labor (art. 5.6).
El vertido de purines sobre la misma finca con una frecuencia superior a una
vez en el plazo de un mes (art. 5.9).
El vertido de purines, estiércoles y residuos procedentes de fuentes de origen
agrícola  y  ganadero  en  aquellos  lugares  por  donde  circunstancialmente
pueda circular el agua como cunetas, colectores, caminos y otros análogos
(art. 5.11).
Cualquier otro incumplimiento de la presente Ordenanza no susceptible de
ser tipificado como grave o muy grave.

Artículo 9. Sanciones.

1.  Las  infracciones  a  que  se  refiere  el  artículo  anterior  serán  sancionadas  de  la
forma  siguiente:

Las infracciones leves, con multa de hasta 750 euros
Las infracciones graves, con multa de 751 a 1.500 euros.
Las infracciones muy graves, con multa de 1.501 euros a 3.000 euros.

Sin perjuicio de lo anterior, los incumplimientos en esta materia que impliquen
infracción de las prescripciones establecidas en la normativa sectorial estatal o
autonómica serán objeto de sanción en los términos que determinen las mismas.

Artículo 10. Criterios de graduación de las sanciones.

En la imposición de las sanciones habrá de guardarse la debida proporción entre la
gravedad  del  hecho  constitutivo  de  la  infracción  y  la  sanción  aplicada,
considerándose especialmente los  siguientes criterios  para la  graduación de la
sanción a aplicar:

La existencia de intencionalidad o reiteración.a.
La naturaleza de los perjuicios causados y, particularmente, la intensidad deb.
la perturbación causada a la salubridad.
La reincidencia por la comisión, en el término de un año, de más de unac.
infracción  de  la  misma  naturaleza  cuando  así  se  haya  declarado  por
resolución firme.

Artículo 11. Responsables.

A los efectos de lo establecido en la presente Ordenanza, serán considerados:

Responsables directos de las infracciones:
Las personas que realicen los vertidos.a.
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Los titulares o personas físicas administradoras, gerentes o que hayanb.
tomado la decisión.
Los técnicos que tengan a su cargo la supervisión de las instalacionesc.
de procedencia.
Los  agricultores  que  efectivamente  exploten  las  tierras  donde  sed.
realicen los vertidos.
Los conductores de los vehículos con los que se infrinjan las normas.e.

Responsables subsidiarios:
Los propietarios de los vehículos que transporten los purines.a.
Los  propietarios  de  las  explotaciones  productoras  de  los  residuosb.
ganaderos.
Los  propietarios  de  la  parcela  donde  se  efectúa  el  vertido  y/oc.
almacenamiento.

En el caso de vertido de residuos ganaderos a la Red General de Saneamiento
Municipal,  serán responsables  tanto  el  titular  de  la  explotación  que infrinja  la
Ordenanza como la persona que lo realice.

Artículo 12. Procedimiento sancionador.

El procedimiento sancionador se tramitará de acuerdo con lo dispuesto en la1.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
En el supuesto de que unos mismos hechos sean constitutivos de infracción o2.
infracciones  administrativas  tipificadas  en  diferentes  Ordenanzas,  el
procedimiento sancionador se tramitará por infracción de la Ordenanza que
prevea la sanción de mayor cuantía para los mismos.
Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que en cada caso3.
correspondan, el infractor deberá reparar el daño y en la medida de lo posible
reponer la situación alterada al estado originario, según valoración efectuada
por la Administración Local, e indemnizar por los daños y perjuicios causados.
En  caso  de  no  cumplir  el  infractor  con  la  obligación  de  reposición  o
restauración establecida en el  apartado anterior,  la  Administración podrá
proceder a su ejecución subsidiaria a costa de los responsables.
La competencia  para sancionar  las  infracciones a  la  presente Ordenanza4.
corresponde al Alcalde, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.k) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza,  aprobada por  el  Pleno de la  Corporación de Zaorejas,
entrará en vigor a los quince días de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de
la Provincia de la Provincia conformidad con los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresa”.

Conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  contra  el  presente  acuerdo  elevado  a
definitivo  y  su  respectiva  Ordenanza,  se  podrá  interponer  por  los  interesados
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recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del
día  siguiente  al  de  la  publicación  de  este  Anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-La Mancha, con sede en Albacete.

En Zaorejas, a 26 de julio de 2024. El Alcalde-Presidente, Fdo. José Luis López
Arcediano.


